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AVISO DE CONVOCATORIA
SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA
 SGC-SASI-011-2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO convoca a los interesados en participar en el proceso de 
Selección Abreviada mediante Subasta Inversa  No. SGC-SASI-011-2026., cuyas principales características se describen a continuación:

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

EL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO identificado con NIT. 899.999.294-8, ubicado en la Diagonal 53 No.34-53 de la ciudad de Bogotá D.C.

2. [bookmark: _heading=h.l3dxu592fsdp]SITIO DONDE LA ENTIDAD ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DONDE LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL MISMO

La entidad atenderá a los interesados en participar en el proceso de selección, a través en el Portal Único de Contratación: www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

Los documentos que deben presentar los interesados en desarrollo del proceso de selección se recibirán a través de la citada plataforma.  

En el “Documento adicional al proyecto de pliego de condiciones” y del “Documento adicional pliego de condiciones definitivo, según cada etapa del proceso, se indicará el correo electrónico a través del cual, los interesados pueden comunicarse con la entidad, si la plataforma SECOP II no está disponible, en los casos que apliquen, de acuerdo con el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Adquisición e instalación de estantería y/o mobiliario especializado para las distintas áreas del Servicio Geológico Colombiano, conforme a las especificaciones técnicas definidas.

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

 Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Electrónica

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO

· PLAZO LOTE 1- ESTANTERÍAS SEMI INDUSTRIALES TIPO SEMIPESADO (SG): El plazo de ejecución será de TRES (3) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

· PLAZO LOTE 2- ESTANTES METÁLICOS MÓVILES PARA EL ALMACENAMIENTO DE LAS CAJAS PLÁSTICAS ESTÁNDAR (DGI): El plazo de ejecución será de CINCO (5) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin sobrepasar el 15 de diciembre del 2026. 


· PLAZO LOTE 3- ESTANTERÍA INDUSTRIAL Y MOBILIARIO (GEOAMENAZAS y RECURSOS MINERALES):El plazo de ejecución será de DOS (2) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
Nota: En caso que un solo proponente resulte adjudicatario, el plazo total de ejecución del contrato será de 5 meses; sin embargo, la ejecución por cada lote deberá realizarse en los tiempos aquí definidos. 


6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS.

La fecha y hora límites para la presentación de las propuestas, serán las que se establecen en la plataforma transaccional de SECOP II, sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección.

Las ofertas se deben presentar a través de la plataforma transaccional de SECOP II. 


7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

El presupuesto oficial para el presente proceso de contratación será hasta la suma de SETECIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS M/CTE ($720.913.401), incluido el IVA y todos los demás gravámenes, costos directos e indirectos y conceptos que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de selección, con base en el análisis del estudio de mercado, el cual se origina en las cotizaciones allegadas y debidamente avaladas por el comité técnico estructurador. 

El proceso incluye tres lotes los cuales se encuentran presupuestados de la siguiente forma:
	No. LOTE
	TIPO ELEMENTO
	PRESUPUESTO OFICIAL

	1
	Estantería semiindustrial tipo semi pesado
	$                    257.141.592

	2
	Estantes metálicos móviles para almacenamiento de las cajas plástica estándar
	$                    361.419.708

	3
	Estantería industrial y mobiliario
	$                     102.352.101           

	TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL
	$720.913.401



El presente proceso se adelantará por medio de Subasta Inversa; los oferentes presentarán la oferta para lo cual se sugiere atender los valores unitarios techo establecidos por la entidad; el valor de la oferta económica deberá ser diligenciado en la plataforma SECOP II, el cual debe incluir la totalidad de ítems requeridos en el presente proceso.

La entidad se permite precisar que cada lote es independiente y maneja su propio formato de oferta económica, por lo cual se solicita diligenciar en la plataforma SECOP II la oferta económica de cada lote atendiendo las indicaciones de la entidad.

Nota No. 1 El proceso se adjudicará por el valor del presupuesto oficial establecido para los lotes No.1 y 2, al proponente que realice el lance válido más bajo durante el evento de subasta inversa electrónica para cada uno de los lotes o en caso de no ser necesario realizarse subasta por el valor de la oferta válida más baja. Respecto al lote No. 3 el proceso se adjudicará por el valor del lance válido más bajo.

La Entidad adquirirá Bienes y Servicios acorde a la modalidad de monto agotable, mediante el sistema de precios unitarios fijos, de conformidad con la oferta económica presentada por el proponente para los lote No. 1 y 2.

Nota No. 2 Para los lotes No. 1 y 2 el presupuesto se  ejecutará a monto agotable, toda vez que en la respectiva ejecución se conocerá la necesidad del servicio por parte de la Entidad.

Nota No. 3: En todo caso, los precios de los ítems son precios de referencia, por lo tanto, el proponente que desee participar en la presente contratación deberá presentar su oferta económica en la plataforma SECOP II, sin sobrepasar el valor de los ítems establecidos, so pena de rechazo de plano de la oferta.

Durante toda la subasta, se tendrá como margen mínimo de mejora de oferta el TRES POR CIENTO (3%), para cada uno de los lotes, sobre la oferta inicial de menor valor de las ofertas habilitadas en relación al VALOR TOTAL INCLUIDO IVA del presupuesto oficial estimado. Los lances que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos.

8. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES 

Los acuerdos comerciales que rigen el presente proceso de selección son aquellos que se encuentran señalados en la plataforma SECOP II.

9. LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA A MIPYMES

Según certificación del Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT, el umbral para limitar los procesos a MYPIME, corresponde a “Umbral PYMES COL $511.708.497”, con una vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026.
Por lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. a 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 (Artículo 5° del Decreto 1860 de 2021) y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del proceso no supera los CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES USD ($125.000), en este proceso SE REALIZARÁ CONVOCATORIA PARA LIMITAR A MIPYMES esto atendiendo a los tres lotes ofertados por la entidad.

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los interesados en el proceso podrán participar con observancia de los requisitos indicados en la Plataforma transaccional de SECOP II.

11. INDICACIÓN DE SI EN EL PROCESO HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN

Para el presente proceso de selección NO está prevista la precalificación.

12. CRONOGRAMA

Sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección, la plataforma transaccional del SECOP II incorpora el Cronograma correspondiente.

13. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los Documentos del Proceso podrán consultarse a través de Internet en la plataforma transaccional de SECOP II www.colombiacompra.gov.co, considerada para todos los efectos de este proceso como la única válida y vinculante.
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